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CONVOCATORIA 

(Pública y Abierta) 

En cumplimiento a los artículos 34 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 

34 y 36 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco, 1, 5, fracciones 11, 111 y 

XI, 6, 8, fracción 1, 11, fracción VI, 19 y 21 del Reglamento del Sistema Municipal 

Anticorrupción y Antisoborno de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y 336, fracciones 1, 11, 111, V, 

VI, VII del Reglamento de Participación Ciudadana para la Gobernanza del Municipios de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. Se convoca a las y los ciudadanos mexicanos del Municipio 

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para ocupar el cargo de titular de la Secretaría Técnica 

del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción y Antisoborno de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; convocatoria que se sujeta a las siguientes: 

BASES 

1.- Las personas interesadas en obtener el cargo de titular de la Secretaría Técnica del 

Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción y Antisoborno de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco, deberán de cumplir con los siguientes requisitos: 

1.1. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles; 

1.2. Experiencia verificable de al menos cinco años en materias de transparencia, 

evaluación, fiscalización, rendición de cuentas o combate a la corrupción; 

1.3. Tener más de treinta y cinco años de edad, al día de la designación; 

1.4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título 

profesional de nivel licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia relacionadas 

con la materia de la legislación en materia de combate a la corrupción, que le permitan el 

desempeño de sus funciones; 

1.5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por algún delito; 

1.6. Presentar sus declaraciones de intereses, patrimonial y fiscal, de forma previa a su 

nombramiento; 
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1.7 No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo alguno de 

elección popular en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 

1.8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún 

partido político en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 

1.9. No haber sido miembro, adherente o afiliado a algún partido político, durante los 

cuatro años anteriores a la fecha de emisión de la convocatoria; 

1 .10. No ser Secretario de Estado, Fiscal General de la República, Fiscal Estatal o 

Procurador General de Justicia de alguna entidad federativa, subsecretario u oficial mayor 

en la Administración Pública Federal o estatal, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 

Gobernador, ni Secretario de Gobierno, Consejero de la Judicatura, a menos que se haya 

separado de su cargo con un año antes del día de su designación; y 

1 .11. No ser titular de alguna dependencia o entidad de la administración pública 

centralizada o paraestatal, o de sus equivalentes en los municipios, titular de algún órgano 

de gobierno en los órganos constitucionales autónomos, titular de algún órgano 

jurisdiccional estatal, Consejero de la Judicatura, subsecretario u oficial mayor de la 

administración pública centralizada o paraestatal o su equivalente en algún municipio, a 

menos que se haya separado de su cargo un año antes del día de su designación. 

2.- Las personas interesadas en participar en la presente Convocatoria presentarán sus 

solicitudes en formato oficial debidamente llenadas, legibles y firmadas en el formato 

oficial, las cuales deberán estar acompañadas por los siguientes documentos: 

2.1. Una copia de su credencial para votar con fotografía o pasaporte vigente; 

2.2. Currículum Vitae donde exponga su experiencia profesional, así como copias los 

documentos comprobatorios de la misma; 

2.3. Copia del acta de nacimiento; 

2.4. Copias del título profesional y cédula profesional de nivel licenciatura en derecho, 

abogada, abogado, administración pública, gestión pública, contaduría pública, ciencias 

políticas, economía, finanzas o cualquier profesión afín que le permita a la persona 
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interesada el desempeño de funciones establecidas en la legislación en materia de 
combate a la corrupción; 

2.5. Carta de postulación de alguna institución de educación superior, ubicada en el Área 
Metropolitana de Guadalajara, o bien, de alguna organización de la sociedad civil de 
reconocido prestigio; 

2.6. Copias de su declaración de intereses en el formato que podrá descargarse del portal: 
www.tlajomulco.gob.mx 

2.7. Copias de su acuse de recibido de la declaración fiscal por el año 2024, y en su 
defecto, copias de su opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido 
positivo, emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT); 

2.8. Escrito dirigido al Consejo Municipal de Participación Ciudadana, bajo protesta d 
conducirse con verdad, donde la persona interesada manifieste que: 

2.8.1. No ha sido condenada por algún delito; 

2.8.2. No fue registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo alguno de elección 
popular en los últimos cuatro años anteriores a la fecha de presentación de su solicitud; 

2.8.3. No desempeñó, ni ha desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal 

en algún partido político en los últimos cuatro años anteriores a la fecha de presentación 
de su solicitud; 

2.8.4. No ha sido, ni es miembro, adherente o afiliado a algún partido político, durante los 
cuatro años anteriores a la fecha de la presentación de su solicitud; 

2.8.5. No ser, ni ha sido Secretario de Estado, ni Fiscal General de la República, Fiscal 
Estatal o Procurador General de Justicia de alguna entidad federativa, subsecretario u 
oficial mayor en la Administración Pública Federal o estatal, Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México, ni Gobernador, ni Secretario de Gobierno, Consejero de la Judicatura, a menos 
que se haya separado de su cargo con un año antes de la fecha de la presentación de su 

solicitud; y 
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2.8.6. No ser titular de alguna dependencia o entidad de la administración pública 
centralizada o paraestatal, o de sus equivalentes en los municipios, titular de algún órgano 
de gobierno en los órganos constitucionales autónomos, titular de algún órgano 
jurisdiccional estatal, Consejero de la Judicatura, subsecretario u oficial mayor de la 
administración pública centralizada o paraestatal o su equivalente en algún municipio, a 
menos que se haya separado de su cargo un año antes de la fecha de la presentación de 
su solicitud. 

RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 

3.- Las personas interesadas presentarán sus solicitudes ante el al Consejo Municipal de 
Participación Ciudadana, por conducto de la Coordinación General de Cercanía y 
Corresponsabilidad Social, a partir de la publicación de la presente Convocatoria, en el 
primer piso del Centro Administrativo Tlajomulco, ubicado en calle Higuera número 70 de 
la Cabecera Municipal. 

VIGENCIA Y DIFUSIÓN 

4.- La presente Convocatoria estará abierta 10 días hábiles a partir del momento de su 
publicación en los estrados del Centro Administrativo Tlajomulco (CAT). 

5.- Para su difusión la presente convocatoria se publicará además en: 

5.1. Dos periódicos de circulación en el Municipio. 

5.2. El portal de internet del Gobierno Municipal: www.tlajomulco.gob.mx. 

5.3. Las redes sociales oficiales del Gobierno Municipal. 

PROCEDIMIENTO 

6.- El Consejo Municipal de Participación Ciudadana, por conducto de la Coordinación 
General de Cercanía y Corresponsabilidad Social, podrá verificar por cualquier medio a su 
alcance la veracidad de los documentos presentados, así como de las manifestaciones 
vertidas en los mismos. 
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7.- Las solicitudes de registro como aspirantes que incumplan cualquiera de los requisitos 
o que se presenten fuera del plazo establecidos en la presenta Convocatoria serán
desechadas.

8.- El Consejo Municipal de Participación Ciudadana, por conducto de la Coordinación 
General de Cercanía y Corresponsabilidad Social, seleccionará una terna con los mejores 
perfiles de entre aquellas personas aspirantes que cumplan con todos los requisitos 
establecidos en la presente Convocatoria. 

9.- El Consejo Municipal de Participación Ciudadana, elegirá entre la terna propuesta, a 
quien ocupara el cargo de la Secretaría Técnica del Comité Coordinador del Sistema 
Municipal Anticorrupción y Antisoborno de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

DISPOSICIONES FINALES 

10.- El cargo de la Secretaría Técnica del Comité Coordinador del Sistema Municipal 
Anticorrupción y Antisoborno de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, será hasta la conclusión de 
la Administración Pública del periodo 2024 - 2027. 

11.- La persona que resulte seleccionada deberá presentar su declaración patrimonial 
inicial dentro de los 60 días naturales siguientes a la toma de posesión del cargo en los 
términos de lo dispuesto por la legislación en materia de responsabilidades 
administrativas. 

12.- Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por el Consejo 
Municipal de Participación Ciudadana, por conducto de la Coordinación General de 
Cercanía y Corresponsabilidad Social. 

c;-
"-'

'e) 
(!,. � 

Ro io \!I 
Presidenta del Co ejo de Parti�6 ���� 

ParticipaciónCiudadana 
de Tlajomulco 
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" ' ... DIRECCION DE COMUR. 

OFICIO: DCMRP/0113/2025/DGAL. 
ASUNTO: SE SOLICITA PUBLICACIÓN 

EXP: TZ/COMUR/56/2022 

OFICIAúA DE PARTE$ 
MTRO. JOSE TOMAS FIGUEROA PADILLA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO. 

P R ESE N T E: 

01¡e(7.. \<J!·\'lq.� 

6 � t l [,. 'l -

E
?

c,
>'c

'rtl Do 
Tlafómulc:o J es tdyo

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, ocasión que aprovecho y 

de no tener inconveniente alguno, a la brevedad posible, auxilie a esta dirección, 

en la publicación por una sola vez en la Gaceta Municipal y por 03 tres días 

consecutivos en los Estrados de este Palacio Municipal, del "Aviso del Inicio de 

Procedimiento de Regularización", respecto del predio urbano de propiedad

privado, ubicado en lo calle Rayón con el número 20-B, de la localidad de Santa 

Cruz de la Loma, dentro del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aviso que 

se adjunta en original al presente oficio, para los efectos legales a que haya lugar. 

Una vez hechas las publicaciones, le solicito me remita copia certificada 

de la gaceta y lo certificación de la publicación del aviso de inicio del 

procedimiento de regularización. 

Lo anterior por así ser estrictamente necesario para efecto de continuar 

con la secuela formal del trámite de regularización, relativo al predio que en 

dicho aviso se detalla; y para dar cumplimiento a lo dispuesto por el segundo 

párrafo del artículo 19 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

Sin más por el momento quedo de usted para cualquier duda o aclaración 

al respecto, 

A T E N T A M E N T E. 

En Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 05 cinco del mes de !�brei9. �el año 2025 
d 11 · r · i ·,..:,..., ,, /\11'r,1 .os m vem 1c ,;;,"'/,,.·: "t,, ,1 

·e,..,.:. .... �,. 

MUNICl"·V r,2 ¡¡ ,-r, . �.�

e:: /1·,1'1¡ �-A.; 

zo. e .J ; .. 1 .. • .· 
Director de la Comisión Municipal para la Regularización y Titulación de Predios 

Urbanos de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

RCL 

n&::e 
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l . •' DIRECCION DE COMUR 

EXP: TZ/COMUR/56(2022 

"AVISO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN" 

En términos de lo dispuesto por el artículo 15 quince fracción I de la Ley 

para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, y

por medio del presente "AVISO" se da a conocer públicamente, el inicio del 

Procedimiento de Regularización del Predio de propiedad privado identificado 

como "RAYÓN 20-B", ubicado en la localidad de Santa Cruz de la Loma, en el 

municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, el cual reporta una superficie según el 

levantamiento topográfico de 186.25 (ciento ochenta y seis, punto veinticinco 

metros cuadrados). 

El presente trámite es promovido por: Martha Verónica Mombela Navarro, quien 

se ostenta como propietario y posesionario a título de dueño del predio en 

referencia. 

CÍTENSE INTERESADOS U OPOSITORRES AL PRESENTE TRÁMITE, en las 

instalaciones que ocupa esta Dirección de la COMUR, la cual se encuentra en el 

primer piso del Centro Administrativo Tlajomulco, ubicado sobre la calle Higuera 

número 70 setenta en la colonia centro de esta Municipalidad, dentro de un 

horario de las nueve a las quince horas de lunes a viernes, excepto días festivos 

y/o considerados y/o declarados como inhábiles. Lo anterior de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 39 treinta y nueve y 40 cuarenta de la Ley para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

Publíquese el presente aviso, por una sola vez en la Gaceta Municipal y por 

3 tres días consecutivos en los estrados de la Presidencia Municipal de este mismo 

Ayuntamiento y en estrados de la Delegación Municipal de Santa Cruz de la 

Loma. 

A T E N T A M E N T E. 
•.:J'' . 

En Tlajomulco de Zúñlga, Jalisco; a 05 cinco de feb ro del año 2025�do� n'll veinticinco. 
\ti,.�· �- ,./ � '<:1;;.r:�if.f< 
'\.¡;.�5¡i,,. 

<:::::=-+"'-��o::--
_¡\l--\ _ __:

MUNICIF-10 ,JE TLAJ)MUL:O 
D= 7U1'ÍIIGA, J' L. 

' 

COMU! 

Director de la Comisión Municipal para la Regularización y titulación de Predios de 

Tlajomulco de Zúñlga, Jalisco. 

RCL 

ne;e 
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MTRO. JOSE TOMAS FIGUEROA PADILLA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO. 

PRESE N TE: 

DIRECCION DE COMUR. 

OFICIO: DCMRP /0096/2025/DGAL. 

ASUNTO: SE SOLICITA PUBLICACION 

EXP: JGT-RTPU-14-2023 

-n.a:; OFICIALlA O� PARTES 

Cfr>)e/1 ··· 0\ º 5qp.� 
O 6 FEB 2025 
-Za"c�J

RECIB[JO 
Sirvo la presente paro enviarle un cordial saludo, ocasión que 

aprovecho y de no tener inconveniente alguno, o la brevedad posible, auxilie 

a esta dirección. en la publicación por una sola vez en la Gaceta Municipal y 

por 03 tres días consecutivos en los Estrados de este Palacio Municipal. del 

"Aviso del Inicio de Procedimiento de Regularización", respecto del predio 

urbano de propiedad privada, ubicado en la calle constitución N.13 de la 

localidad de CUEXCOMATITLAN del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 

aviso que se adjunta en original al presente oficio, para los efectos legales a 

que haya lugar. 

Una vez hechas las publicaciones, le solicito me remita copia 

certificada de la gaceta y la certificación de la publicación del aviso de 

inicio del procedimiento de regularización. 

Lo anterior por así ser estrictamente necesario para efecto de continuar 

con la secuela formal del trómite de regularización, relativo al predio que en 

dicho aviso se detalla; y para dar cumplimiento a lo dispuesto por el segundo 

párrafo del artículo 19 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

Sin más por el momento quedo de usted para cualquier duda o 

aclaración al respecto, 

Director de la Comisión Municipal para la Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos de Tlajomulco de Zúñlga, Jallsco. 

-n.A:;e 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

OFICIO: DCMRP/0098/2025/DGAL. 
EXP: JGT-RTPU-14-2023. 

"AVISO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN" 

En términos de lo dispuesto por el artículo 19 diecinueve de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, y por 
medio del presente "AVISO" se da a conocer públicamente, el "Inicio del 
Procedimiento de Regularización" del Predio Urbano de Propiedad Privada que 
se localiza en la calle CONSTITUCION N. 13 de la localidad de CUEXCOMATITLAN 
del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, el cual se encuentra bajo la 
cuenta predial 93-U-4220 a favor de Santlllán Crescencio con una superficie 
actual de 485.00 metros cuadrados, de acuerdo con las siguientes medidas y 
linderos: Al Norte: con de Pablo Noyola,; Al Sur: con de Juan Santillán,; Al Oriente; 
con Justo Santillán, y; Al Poniente: con de Francisco Sontillán. Y según datos del 
levantamiento topográfico cuenta con las siguiente superficie. 466.60 metros 
cuadrados, de acuerdo con las siguientes medidas y linderos: Al Norte.- en 9.88 
metros con calle constitución. AL SUR.- En 10.14 metros, con Rubén de Santiago 
González: AL ORIENTE.- En 46.70 metros. con Josefina Santillán de Santiago; AL 
PONIENTE: En 46.18 metros con Rubén de propiedad Santiago González. 

El presente trámite es promovido por el C. JAIME ROMERO SANTILLAN, en su 
carácter de posesionario a título de dueño. 

CÍTENSE INTERESADOS U OPOSITORES AL PRESENTE TRÁMITE, en las 
instalaciones que ocupa esta Dirección de la COMUR, la cual se encuentra en el 
primer piso del Centro Administrativo Tlajomulco, ubicado sobre la calle Higuera 
número 70 setenta en la colonia centro de esta Municipalidad. dentro de un 
horario de las nueve a las quince horas de lunes a viernes. excepto días festivos 
y/o considerados y/o declarados como inhábiles. Lo anterior de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 39 treinta y nueve y 40 cuarenta de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

Publíquese el presente aviso, por una sola vez en la Gaceta Municipal y por 
tres días consecutivos en los Estrados de la Presidencia Municipal de este mismo 
Ayuntamiento, y así como también en Agencias y Delegaciones. 

A T E N T A M E N T E. 
En Tlajomulco de Zúñlga, Jalisco; o 30 treinta de 

Director de la Comisión Municipal para la Reguiorizacion y Titulación de Predios 
Urbanos de Tlajomulco de Zúñlgo, Jalisco. 

-n..:;e 
11



�- DIRECCION DE COMUR. 
OFICIO: DCMRP /0095/2024/MFCR. 

ASUNTO: SE SOLICITA CERTIFICACION. 

MTRO. JOSE TOMAS FIGUEROA PADILLA. 

SECRETARIO GENE RAL DEL AYUNTAMIENTO. 

P R E S E NT E: 

�C!FICIALfA. DEPA.RTES) 

g vn1
e

t·FEB 202:t,, . ..._ 

g REC(Bf:JO 
Sirvo la presente la presente para enviarle un cordial saludo, ocasión 

que aprovecho, para solicitar a usted, a lo brevedad posible, auxilie o esta 

dirección, con la publicación en la Gaceta Municipal del "Aviso del Inicio 

del Procedimiento de Regularización" del asentamiento urbano 

denominado El Ahuertero, dentro de la Cabecera Municipal, referente al 

expediente JGT/RTPU/18/2023, y una vez hecha la publicación, me 

proporcione copias certificadas de la publicación en la gaceta, así como 

de la portada y contraportada, en razón de ser necesario, para acreditar en 

el expediente la publicación correspondiente. 

Lo anterior con lo finalidad de continuar con el trámite de 

regularización, relativo al predio que en dicho aviso se detalla; y paro dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley 

paro la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 

Jalisco. 

Sin más por el momento quedo de usted para cualquier duda o 

aclaración al respecto, 

.. ·:iv 1 , 

A TEN T A MENTE. á�\i:�i\lt� 
-..!a;�·;l¡;;f .t/11 En Tlajomulco de Zúñlga, Jalisco; a 30 de enero del 2025 dos mil velntlclnc�i_trJ;,..> 

OL ZO. 

rAUNICIFIO CE TLAJOMULCO,

O� /UÑIGA, JJ,.L. 

ca Mu .t 

Director de la Comisión Municipal para la Regularización de Predios de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

1'4':e 
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COMUR SINDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL JURIDICA 

DIRECCION DE COMUR. 

te"' St-01\ M,,11ucJp;,.\ p.v.i ta ����mxlt>n 
¡¡l1hllAt-lOn�Pndlot\l"banOS 

-----

OFICIO: DCMRP /371-A/2024/0GG. 
EXP: JGT-RTPU-18-2023. 

"AVISO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN" 

En términos de lo dispuesto por el artículo 15 quince fracción I de la Ley para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, y por medio del 

presente "AVISO" se da a conocer públicamente, el inicio del Procedimiento de 

Regularización del Predio y/o asentamiento irregular identificado como "El Ahuertero" 

ubicado al norte de la Cabecera Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, el cual se 

encuenlro empadronado bajo la cuenta predlal: 93-R-1064, a favor de J Jesús Sánchez 

Sánchez (dueño original del predio materia de la presente regularización), mismo que

en el Levantamiento Topográfico con Coordenadas UTM, reporta una superficie de 

8,866.35 (ocho mil ocho�ientos sesenta y seis punto treinta y cinco metros cuadrados),

y el cual según la cuenta predial antes mencionada reporta administrativamente una 

superficie de 6,086 (seis mil ochenta y seis metros cuadrados), con las siguientes

medidas y linderos: Al Norte: En 115.35 metros con de Miguel García Salguero: AL SUR: 

En 104.90 metros con de Anito Navarro VDA de Zepeda; AL ORIENTE: En línea quebrada

con 12.30 y 70.15 metros con de Macario Álvarez y Dolores Z. Y; AL PONIENTE: En línea

quebrada de 12.40 y 85.60 metros con de Luisa Parra de Z. y Flora Parra de O. 

El inmueble anles detallado, se ubica en la Cabecera Municipal de Tlajomulco 

de Zúñiga, Jalisco y el presente trámite está siendo promovido por El Comité por Causa 
denominado "El Ahuertero". 

CÍYENSE INTERESADOS U OPOSITORRES AL PRESENTE TRÁMITE, en las instalaciones

que ocupa esta Dirección de la COMUR, la cual se encuentra en el primer piso del

Centro Administrativo Tlajomulco. ubicado sobre la calle Higuera número 70 setenta en 

la colonia centro de esta Municipalidad, dentro de un horario de las nueve a las quince 

horas de lunes a viernes, excepto días festivos y/o considerados y/o declarados como 

inhábiles. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 39 treinta y nueve 

Y 40 cuarenta de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 

Estado de Jalisco. 

Publíquese el presente aviso, por una sola vez en la Gaceta Municipal y por tres 

días consecutivos en los estrados de la Presidencia Municipal de este mismo 

Ayuntamiento. 

A T E N T A M E N T E: 

Tlajomulco de Zunga, Jalisco a los 08 ocho días del mes de mayo del año 2024. 
"2024, Año del Bicentenario del Nacimiento del Federalismo Mexicano, así como de la 

Libertad y Sobecanfa de los Estados" 

1 

-�
,

1 .._,�S DÍAZ.
zación y Titulación de Predios Urbanos 
�'a, Jalisco. 

� 333283 4400 0 Higuera 70, Centro, �5610 Tlajomw:ode Zlll\ga Jill. 

0 GobTlajomlAro ,, GobiemoceTujomu:to @ VIW\V tlojorruco.gob.lllX 

MARD/�: 

o
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---El Suscrito Secretario General del Ayuntamiento Constitucional de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en el ejercicio de las facultades que me confiere 
la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en 
su Artículo 61 (Sesenta y Uno) y 63 (Sesenta y tres), el Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en su 
Artículo 61 (sesenta y uno) fracción XII, y el Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en su artículo 29 veintinueve fracción 
XXI 1, hago-----------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------ CONSTAR y;------------------------------------------------
------------------------------------------C E R T I  F I C 0---------------------------------------------
---Que el oficio DCMRP/371-A/2024/0GG, que obra al anexo de la presente 
certificación en 01 (una) foja útil, es relativo al Aviso del Inicio del Procedimiento 
de Regularización, bajo el número de expediente JGT-RTPU-18-2023, mismo que 
fue publicado en los estrados de este H. Ayuntamiento de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco, los días 13, 14 y 15 de mayo del 2024, a petición del Mtro. Martin 
Adrián Rojas Díaz en su carácter de Director de la Comisión Municipal para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
por lo que se levanta la presente para los efectos legales a que haya lugar, 
quedando en resguardo de esta Secretaría General, copia del dictamen Publicado-
--------------------------------------- --------- -CONSTE.----------------------------------------------

A T E N TA M E N T E: 

"2024, año del Bicentenario del Nacimiento del Federalismo Mexicano, así como de la 

1 de Tla1,.1mu!c,. 
ñiga,Jr.1;1r..1 , 

I.RlAG • · f, �:,_ 
jff :r ... 1.� ... 4�¡; j \J

Libertad y Soberanía de los Estados" 

·11u(\tC1p10 de Tlajomulct
, <JeZúñiga,jalisco 

t . JOSÉ LUIS 0 ONZALEZ. -iEatETARiAW�EUL
SECRETARIO GENERAL Ll.lla:.I ...... ,.. UNTAMIENTO DE TLAJOM\Jlli� carro

UÑIGA, JALISCO. 

MADAT* 

14



�-

MTRO. JOSE TOMAS FIGUEROA PADILLA 

SECRETARI O GENERAL DEL AYUN TAMIENTO. 

P RES EN TE: 

DIRECCION DE COMUR. 

OFICIO: DCMRP /0135/2025/MFCR. 

ASUNTO: SE SOLICITA PUBLICACION 

EXP: JGT-RTPU-13-2024 

..... . • ........, OFICIALIA DE PARTES 

c¡et1.·· oi.·.�,f·� 
1 8 FEB 2025 

C(A 

RECIBIJO 

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, ocasión que 

aprovecho y de no tener inconveniente alguno, a la brevedad posible, auxilie 

a esta dirección, en la publicación por una sola vez en la Gaceta Municipal y 

por 03 tres días consecutivos en los Estrados de este Palacio Municipal, del 

"Aviso del Inicio de Procedimiento de Regularización", respecto del predio 

urbano de propiedad privada, ubicado en la calle Libertad No. 50 de la 

localidad de SAN MIGUEL CUYUTLAN del Municipio de Tlojomulco de Zúñiga, 

Jalisco, aviso que se adjunta en original al presente oficio, paro los efectos 

legales a que haya lugar, 

Una vez hechas los publicaciones, le solicito me remita copia 

certificada de la gaceta y la certificación de lo publicación del aviso de 

inicio del procedimiento de regularización. 

Lo anterior por así ser estrictamente necesario paro efecto de continuar 

con la secuela formol del trámite de regularización, relativo al predio que en 

dicho aviso se detallo; y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción I de lo Ley para lo Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 

Estado de Jalisco. 

Sin más por el momento quedo de usted para cualquier duda o 

aclaración al respecto, 

En Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 18 dlecioc 

L ZO. 

Director de la Comisión Municipal para la Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos de Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Munici�i�_ de Tlajomutco
de Zuniga, Jalisco

15



�-
DIRECCION DE COMUR 

OFICIO: DCMRP/0134/2025/MFCR 

EXP: JGT/RTPU/13/2024 

"AVISO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN" 

En términos de lo dispuesto por el artículo 15 quince fracción I de la Ley 

para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, y 

por medio del presente "AVISO" se da a conocer públicamente, el Inicio del 

Procedimiento de Regularlzaclón de la Finca de propiedad privada Identificada 

con el "No. 50", ubicada sobre la calle Libertad, en la localidad de San Miguel 

Cuyutlan, dentro del municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, el cual reporta 

una superficie según la cuenta pre dial 93-U-11829 de 75.00 {Setenta y Cinco) 

metros cuadrados a nombre de Hernández Jáuregui Cristino y el levantamiento 

topográfico con una superficie de 335.32 (Trescientos Treinta y cinco, punto 

Treinta y Dos) metros cuadrados. 

El presente trámite es promovido por: Pascual Guerrero Rodríguez, quien se 

ostenta como propietario y posesionario a título de dueño del predio en 

referencia. 

CÍTENSE INTERESADOS u OPOSITORRES AL PRESENTE TRÁMITE, en las 

instalaciones que ocupa esta Dirección de lo COMUR, la cual se encuentra en el 

primer piso del Centro Administrativo Tlajomulco, ubicado sobre la calle Higuera 

número 70 setenta en la colonia centro de esta Municipalidad, dentro de un 

horario de las nueve a las quince horas de lunes a viernes, excepto días festivos 

y/o considerados y/o declarados como inhábiles. Lo anterior de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 39 treinta y nueve y 40 cuarenta de la Ley para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

Publíquese el presente aviso, por una sola vez en la Gaceta Municipal y por 

3 tres días consecutivos en los estrados de la Presidencia Municlpal de este mismo 

Ayuntamiento y en estrados de la Delegación Municipal de Son Miguel Cuyutian. 

A T E N T A M E N T E. 
En Tlajomulco de Zúñlga, Jalisco; a 18 dieciocho de lebrero del año 2025 dos mil 

veinticinco. 

..... ,.-1oo,,.O. 

Director de la Comisión Municipal para la Regularización y tltulacl6n de Predios d 
Tlajomulco de Zúñlga, Jalisco. 

Municipio de Tlajomulco 
de Zli!iiga, Jalisco 

." e MOR 
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MTRO. JOSE TOMAS FIGUEROA PADILLA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO. 

PR ESENTE: 

DIRECCION DE COMUR.
OFICIO: DCMRP /0138/2025/MFCR.

ASUNTO: SE SOLICITA PUBLICACION
EXP: TLJ·COMUR-001 ·2025

..... . IJ � OFIC� PII: PARTES 

�e/1. . . 1 Z osp--.. 
1 9 FEB 2025 

- ·z ol'1e;xo..1, ov3;�\c 

RECiBr)O 

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo. ocasión que 

aprovecho y de no tener inconveniente alguno, a la brevedad posible, auxilie 

a esta dirección. en la publicación por una sola vez en la Gaceta Municipal y 

por 03 tres días consecutivos en los Estrados de este Palacio Municipal. del 

"Aviso del Inicio de Procedimiento de Regularización", respecto del predio 

urbano de propiedad privada, ubicado en la calle Primera Privada de Flaviano 

Ramos fracción IV de esta Cabecera Municipal, del Municipio de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco, aviso que se adjunta en original al presente oficio, para los 

efectos legales a que haya lugar. 

Una vez hechas las publicaciones, le solicito me remita copia 

certificada de la gaceta y la certificación de lo publicación del aviso de 

inicio del procedimiento de regularización. 

Lo anterior por así ser estrictamente necesario para efecto de continuar 

con la secuela formal del trámite de regularización, relativo al predio que en 

dicho aviso se detalla; y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción I de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 

Estado de Jalisco. 

Sin más por el momento quedo de usted para cualquier duda o 

aclaración al respecto, 

A T E N T A M E N T E. 

En Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 19 dleclnuev de Febrero del 2025 dos mil veintici

Municipio de Tlajomu!co
AZO. de Zúñiga, Jalisr.Q 

Director de la Comisión Municipal para la Regularización y Titulación de Predw:;iJ': ( 
• 
-Urbanos de Tiajomulco de Zúñlga, Jalisco. ' 1 J, 

nA::e 
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DIRECCION DE COMUR 

OFICIO: DCMRP/0137/2025/MFCR 

EXP: TLJ/COMUR/001/2025 

"AVISO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN" 

En términos de lo dispuesto por el artículo 15 quince fracción I de la Ley 

para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, y 

por medio del presente "AVISO" se da a conocer públicamente, el Inicio del 

Procedimiento de Regularización del predio de propiedad privada Identificado 

como "Fracción IV", ubicada sobre la calle Primera Privada de Flavrano Ramos, 

en esta cabecera Municipal, dentro del municipio de Tlajomulco de Zúñiga. 

Jalisco, el cual reporta uno superficie según lo cuento prediol 93-U-29396 con uno 

superficie de 225.74 (doscientos veinticinco punto setenta y cuatro) metros 

cuadrados y según la cuenta predial 93-U-53559 con uno superficie de 225.79

(doscientos veinticinco punto setenta y nueve) metros cuadrados a nombre de 

Alfonso Navarro Cortes y el levantamiento topográfico con una superficie de 

451.53 ( cuatrocientos cincuenta y uno punto cincuenta y tres) metros cuadrados. 

El presente trámite es promovido por: Ronaldo Enríquez García, quien se ostento 

como propietario y posesionario a título de dueño del predio en referencia. 

C(TENSE INTERESADOS U OPOSITORES AL PRESENTE TRÁMITE, en las 

instalaciones que ocupa esta Dirección de la COMUR, la cual se encuentra en el 

primer piso del Centro Administrativo Tlajomulco, ubicado sobre lo calle Higuera 

número 70 setenta en la colonia centro de esta Municipalidad, dentro de un 

horario de los nueve o las quince horas de lunes a viernes, excepto días festivos 

y/o considerados y/o declarados como inhábiles. Lo anterior de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 39 treinta y nueve y 40 cuarenta de la Ley para lo 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

Publíquese el presente aviso, por una sola vez en la Gaceta Municipal y por 

3 tres días consecutivos en los estrados de la Presidencia Municipal de este mismo 

Ayuntamiento y en estrados de esta Cabecera Municipal. 

A T E N T A M E N T E. 
En TlaJomufco de Zúi'llga, Jaflsco; a 19 diecinueve de febrero del año 2025 dos mil 

LIC. MIGUEL ANGEL LAZO LAZO. 

Municipio de Tlajomutco 
rle Zúñiga, Jalisco 

El:XQ; 
Director de la Comisión Municipal para la Regularización y titulación de Predios de 

Tlajomufco de Zúñiga, Jalisco. 

�-
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